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Proceso:   Declarativo Restitución de Bien mueble 
Radicado:   252903103002-2021-00061-00  
 
 
Ingresan las presentes diligencias al despacho, con informe que da cuenta 
del fallecimiento del demandado, conforme registro civil de defunción, 
aportado por la parte demandante y obrante en el expediente. 
 

Antecedentes: 
 
Por auto de fecha 5 de mayo de 2021, este despacho admitió la demanda 
verbal de restitución de bien mueble dado en tenencia instaura por BANCO 
DAVIVIENDA S.A. en contra de HECTOR ALFREDO ALVARADO 
HERNANDEZ. 
 
El apoderado de la actora, procedió a realizar la notificación al demandado la 
cual de acuerdo a la documental aportada se surtió para el citatorio 291 el 13 
de julio de 2021, fecha en la cual el demandado ya había fallecido habida 
cuenta que su deceso se produjo el 10 de junio de 2021. 
 
En ese orden de acontecimientos advierte este funcionario que, en el 
presente asunto se presenta la interrupción del proceso, consistente en la 
paralización de la litis que se produce por un hecho externo al proceso y a la 
voluntad de las partes, la cual tiene efectos a partir de la fecha en que se 
produce el hecho. 
 
El Artículo 159 del CGP establece que “el proceso o la actuación posterior a 
la sentencia se interrumpirá 1. Por muerte, de la parte que no haya estado 
actuando por conducto de apoderado judicial, representante o curador ad- 
litem (…) La interrupción se producirá a partir del hecho que lo origine (…) 
durante la interrupción no correrán términos y no podrá ejecutarse ningún 
acto procesal, con excepción de las medidas urgentes y de aseguramiento”. 
 
Por su parte, el Artículo 160 dispone que “el Juez, inmediatamente tenga 
conocimiento del hecho que origina la interrupción, ordenará notificar por 
avisos al cónyuge o compañero permanente, a los herederos (…) Los citados 
deberán comparecer al proceso dentro de los cinco (5) días siguientes a su 
notificación (…) debe suspenderse”.  
 
La razón de ser de las normas en cita estriba en que, siendo herederos y/o 
cónyuge del fallecido, continuadores de su personalidad jurídica, están 
llamados a comparecer al proceso; de allí que no pueden ser sorprendidos 
con una sentencia a espaldas suyas; y cuando así se procede se configurará 
causal de invalidación procesal que puede invocarse o convalidarse por los 
interesados.  



 
Revisada la copia del Registro Civil de Defunción del demandado Héctor 
Alfredo Alvarado Hernández, se advierte que falleció el 10 de junio de 2021, 
documento que demuestra el fallecimiento del demandado, lo que permite al 
despacho pronunciarse. 
   
Se advierte en primera medida la causal de interrupción del proceso a partir 
del fallecimiento del demandado, esto es el 10 de junio de 2021 habida cuenta 
que el demandado no se encuentra representado en el proceso por 
apoderado, en tanto no se le notificó de la demanda que cursaba en su contra, 
en atención a que el citatorio no obstante señalar que se produjo la 
notificación la misma data del 13 de julio de 2021, es decir un mes después 
de haberse originado el hecho que suspende el proceso por lo cual dicha 
notificación es invalida. 
 
En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Fusagasugá, 
Cundinamarca,  
 

RESUELVE: 
 
1º Suspender el presente asunto, a partir del 10 de junio de 2021, por las 
razones señaladas en la parte motiva.  
 
2º Ordenar citar por aviso a la Cónyuge o compañera permanente, a los 
herederos, al albacea con tenencia de bienes, al curador de la herencia 
yacente.  
 
Los citados deberán comparecer al proceso dentro de los cinco (5) días 
siguientes a su notificación. Vencido este término, o antes cuando concurran 
o designen apoderado, se reanudará el proceso. 
 
Los convocados deberán allegar la prueba que demuestre la calidad de 
cónyuge o compañera permanente y la calidad de herederos del causante 
Héctor Alfredo Alvarado Hernández.   
 
3º Ordenar en la forma y términos del artículo 108 del CGP, en armonía con 
el artículo 8o del Decreto 806 de 2020, el emplazamiento de los herederos 
indeterminados del causante señor Héctor Alfredo Alvarado Hernández. En 
consecuencia, procédase por secretaría a la inclusión en el registro nacional 
de personas emplazadas.   
 
El emplazamiento se entenderá surtido trascurridos 15 días después de 
publicada la información en dicho registro, si los emplazados no concurren se 
les designará curador ad litem, con quien se surtirá la notificación del auto 
admisorio de la demanda.   

 
Notifíquese. 

 
RENÉ OCTAVIO BARRROSO ACEVEDO 

JUEZ 
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